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ACUERDO número 20/12/17 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Fortalecimiento de la 
Calidad Educativa para el ejercicio fiscal 2018. (Continúa en la Sexta Sección). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Educación 
Pública. 

ono RENÉ GRANADOS ROLDÁN, Secretario de Educación Pública, con fundamento en los artículos 

3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 38 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 1 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría; 1, 3, fracciones XI, 

XIV, XXI, XXII y antepenúltimo y penúltimo párrafos, 15, fracción V, 22, 24, 27, 28, 29, 38, 39, 41 y Anexos 10, 

13, 17, 18, 26, 27 y 30.1 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2018; 176 del 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría; 1, 4 y 5 del Reglamento Interior 

de la Secretaria de Educación Pública, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría dispone que con el 

objeto de asegurar que la administración de los recursos públicos federales se realice con base en criterios de 

legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición 

de cuentas y equidad de género, la Cámara de Diputados en el Presupuesto de Egresos señalará los 

programas a través de los cuales se otorguen subsidios y aquellos programas que deberán sujetarse a Reglas 

de Operación, así como los criterios generales aplicables a las mismas; 

Que asimismo, el referido precepto prevé que las dependencias y las entidades, a través de sus 

respectivas dependencias coordinadoras de sector, serán responsables de emitir las Reglas de Operación 

respecto de los programas que inicien su operación en el ejercicio fiscal siguiente previa autorización 

presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y dictamen de la Comisión Federal de Mejora 

Regulatoria; 

Que el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2018 establece en sus artículos 3, 

fracción XXI y 28 que los programas que deberán sujetarse a Reglas de Operación son aquéllos señalados en 

su Anexo 26; 

Que las Reglas de Operación a que se refiere el presente Acuerdo cuentan con la autorización 

presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito .Público y con el dictamen de la Comisión Federal de 

Mejora Regulatoria, y 

Que en cumplimiento de lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO 20/12/17 POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018 

ÚNICO.- Se emiten las Reglas de Operación del Programa Fortalecimiento de la Calidad Educativa para el 

ejercicio fiscal 2018, las cuales se detallan en el anexo del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de enero de 2018. 

Ciudad de México, 15 de diciembre de 2017.- El Secretario de Educación Pública, Otto René Granados 

Roldán.- Rúbrica. 

meramirez
Resaltado

meramirez
Resaltado
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GLOSARIO 

Acta entrega-recepción de documentos: Documento que suscriben las Instituciones de Educación 
Superior y las unidades responsables que participan en este Programa, para formalizar la entrega de los 
documentos de actualización y proyectos integrales. 

AEFCM: Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México, órgano Administrativo Desconcentrado del 
Ramo 25 "Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de 
Adultos", con autonomía técnica y de gestión, que tiene por objeto prestar los servicios de educación inicial, 
básica -incluyendo la indígena-, especial, así como la normal y demás para la formación de maestras/os de 
educación básica en el ámbito de la Ciudad de México. 

AEL: Autoridad Educativa Local, al/el titular de la Secretaría de Educación, dependencia o entidad 
homóloga de cada uno de los Estados de la Federación, que cuente con atribuciones para el desempeño de la 
función social educativa. Para efectos de las presentes Reglas de Operación, quedará incluida la AEFCM. 

En el tipo superior se hace referencia a la Secretaría de Educación o su equivalente en los Estados. 

Alumno/a: Es el niño, niña, adolescente o joven en edad de cursar los servicios educativos del tipo básico 
y superior matriculada/o en cualquier grado de los diversos niveles, tipos y servicios educat ivos que se 
brindan como parte del Sistema Educativo Nacional. 

Apoyo técnico: Conjunto de acciones, asesoría y acompañamiento que brinda la Dirección General de 
Desarrollo Curricular en conjunto con las AEL para dar cumplimiento a los objetivos del Programa 
Fortalecimiento de la Calidad Educativa. 

Aprendizajes clave: En la educación básica es el conjunto de contenidos, prácticas, habilidades y valores 
fundamentales que contribuyen sustancialmente al crecimiento de la dimensión intelectual y personal del 
estudiante. Se desarrollan de manera significativa en la escuela. Favorecen la adquisición de otros 
aprendizajes en futuros escenarios de la vida y están comprendidos en los campos formativos y asignaturas, 
el desarrollo personal y social, y la Autonomía curricular. Sientan las bases cognitivas y comunicativas que 
permiten la incorporación a la sociedad del siglo XXI. Los aprendizajes clave fortalecen la organización 
disciplinaria del conocimiento, y favorecen la integración ínter e intra asignaturas y campos de conocimiento, 
mediante tres dominios organizadores: eje, componente y contenido central. 

Asesor/a técnico pedagógico: Es un/a docente capacitado/a por su formación o experiencia quien se 
encarga de brindar asesorías técnico pedagógicas a las maestras y los maestros de las escuelas del 
subsistema de educación indígena. 

ASF: Auditoría Superior de la Federación. 

Autonomía curricular: En la educación básica, es la facultad que posibilita a la escuela el decidir un 
porcentaje de los contenidos programáticos de acuerdo con las necesidades educativas específicas de sus 
educandos/as. Se ejerce en cinco posibles ámbitos (1 . Ampliar la formación académica, 2. Potenciar el 
desarrollo personal y social, 3. Nuevos contenidos relevantes, 4. Conocimientos regionales, con microhistoria; 
taller de tecnología y artesanías locales; cultivo, hortalizas y plantas medicinales de la localidad; educación 
ambiental contextualizada, y lenguas originarias, y 5. Proyecto de impacto social, con limpieza de basura; 
potabilización del agua; cuidado de la salud; huertos y elaboración de composta, y herbolaria), con base en 
las horas lectivas que cada escuela tenga disponibles y los lineamientos que expida la SEP para normar sus 
espacios curriculares. Este componente facilita reorganizar al alumnado por habilidad o interés, y propicia la 
convivencia en un mismo espacio curricular de estudiantes de grados y edades diversas. 

Avance físico presupuestario: Para el tipo básico, es aquel documento que realizan las AEL, en donde 
informa de manera t rimestral a la Instancia normativa el avance del ejercicio presupuestario detallando la 
aplicación del recurso ministrado y ejercido, así como el cumplimiento de las acciones comprometidas. 

CA: Cuerpo Académico. Grupo de profesores/as de tiempo completo que comparten una o varias líneas 
de generación de conocimiento, investigación aplicada o desarrollo tecnológico e innovación en temas 
disciplinares o multidisciplinares y un conjunto de objetivos y metas académicas. Dado el nivel de 
investigación que realizan, son un instrumento de profesionalización del profesorado y de su permanente 
actualización, por lo tanto, favorecen una plataforma sólida para enfrentar el futuro cada vez más exigente en 
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la formación de capital humano. Adicionalmente atienden los programas educativos afines a su especialidad 
en varios tipos (Cuerpo Académico Consolidado, Cuerpo Académico y Cuerpo Académico En Formación). 

CAC: Cuerpo Académico Consolidado. 

CAEC: Cuerpo Académico en Consolidación. 

CAEF: Cuerpo Académico En Formación. 

Calidad educativa: Para el tipo básico, se refiere a la congruencia entre los objetivos, resultados y 
procesos del sistema educativo nacional, de acuerdo a las dimensiones de eficacia, eficiencia, pertinencia y 
equidad, conforme a lo establecido en el artículo 8 de la Ley General de Educación. 

Carta Compromiso Única: Documento dirigido a la/al Titular de la Subsecretaría de Educación Básica de 
la Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal, mediante el cual la/el Titular de la AEL, expresa su 
voluntad de participar en los Programas sujetos a Reglas de Operación a cargo de la Subsecretaría de 
Educación Básica, así como el compromiso para realizar las acciones correspondientes sujetándose a los 
términos y condiciones establecidos en las presentes Reglas de Operación. 

CENEVAL: Centro Nacional de Evaluación para la Educación Superior, A.C. 

CFDI: Comprobante Fiscal Digital por Internet o Factura Electrónica. 

CGUTyP: Coordinación General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas de la Subsecretaría de 
Educación Superior (SES) de la Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal. 

CIEES: Comités lnterinstitucionales para la Evaluación de la Educación Superior, A.C. 

Comité de Contraloría Social: Es la organización social constituida por los/las beneficiarios/as de los 
programas de desarrollo social a cargo de las dependencias y las entidades de la Administración Pública 
Federal, para el seguimiento, supervisión y vigilancia de la ejecución y cumplimiento de las acciones 
comprometidas en dichos Programas, así como para apoyar en el ejercicio de t ransparencia y rendición de 
cuentas de los recursos asignados. Para el caso de las escuelas de educación básica podrá ser conformado 
por integrantes del Consejo Escolar de Participación Social, con excepción de personal directivo, docente, 
representantes sindicales y funcionarios/as públicos/as que desempeñen actividades en el mismo centro 
escolar. 

Comités de evaluación o dictaminación: Comités integrados por expertas y expertos del más alto nivel y 
prestigio académico del país, convocados por la Subsecretaría de Educación Superior de la Secretaría de 
Educación Pública del Gobierno Federal, para evaluar los proyectos formulados por las IES, en el marco de 
las metodologías de planeación establecidas por la SES. 

Comunidad escolar: Conjunto de actores involucrados en la escuela pública de educación básica, 
madres y padres de familia, tutoras/es, alumnado, personal docente y personal con funciones de dirección, de 
supervisión y de asesoría técnico pedagógica y técnico docente. 

CONACYT: Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, organismo público descentralizado de la 
Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto elaborar 
las políticas de ciencia y tecnología en México; así como coordinar y promover el desarrollo científico y 
tecnológico del país. 

Conceptos de gasto: Son los aspectos o requerimientos que se formulan dentro de las instituciones 
públicas de educación básica, o bien en los proyectos de cada Instancia normativa del tipo superior mediante 
los cuales los beneficiarios del Programa aplican el recurso económico otorgado. Estos conceptos de gasto se 
clasifican en cinco tipos: honorarios, servicios, materiales, infraestructura académica y acervo. 

CONRICYT: Consorcio Nacional de Recursos de Información Científica y Tecnológica, que tiene por 
objeto fortalecer las capacidades de las Instituciones de Educación Superior y los Centros de Investigación, 
para que el conocimiento científico y tecnológico universal sea del dominio de estudiantes, de cuerpos 
académicos, investigadores y otros usuarios, ampliando, consolidando y facilitando el acceso a la información 
científica en formatos digitales. En lo sucesivo "CONSORCIO". 

Contraloría social: Es el mecanismo de los/las beneficiarios/as, para que de manera organizada 
verifiquen el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a los 
programas de desarrollo socia!. 

Convenio: Acto jurídico que las Instancias ejecutoras del Programa suscriben con la AEL, instituciones 
públicas, privadas, nacionales o extranjeras para promover y facilitar la operación y transferencia de subsidios 
del mismo para el ejercicio fiscal 2018. Para el caso de la Ciudad de México, se celebra con la AEFCM. 
Lineamientos Internos de Coordinación. 
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Convenio: Es el Convenio Marco para la Operación de Programas Federales y constituye el instrumento 
jurídico a través del cual la Secretaria de Educación Pública del Gobierno Federal, por conducto de la 
Subsecretaría de Educación Básica, acuerda con los gobiernos de los Estados; entre ot ros aspectos, los 
derechos y obligaciones a cargo de cada una de ellas, la operación y entrega de subsidios de los Programas 
Federales a cargo del subsector para el ejercicio fiscal correspondiente en el marco de las presentes Reglas 
de Operación. Para el caso de la AEFCM se celebran los Lineamientos Internos de Coordinación para el 
Desarrollo de los Programas. 

Convocatoria: Documento emitido por las Instancias normativas correspondientes, mediante el cual se 
dan a conocer los requisitos, bases y fechas para participar en el Programa, conforme a lo establecido en las 
presentes Reglas de Operación . 

Coordinador/a Local del Programa: Persona designada por el/la titular de los servicios educativos en la 
Entidad Federativa que es responsable de planear, desarrollar, dar seguimiento, evaluar y garantizar a nivel 
local que la operación del Programa para el ejercicio fiscal 2018 se lleve a cabo en apego a las presentes 
Reglas de Operación. 

COPAES: Consejo para la Acreditación de la Educación Superior, A.C. 

Curso: Espacio curricular en el cual un/a docente o profesional se encarga de impartir conocimientos 
teóricos y/o prácticos a un número determinado de educandos/as. 

DES: Dependencia(s) de Educación Superior. Conjunto de departamentos, escuelas, facultades y/o 
unidades académicas en Universidades Públicas Estatales, de Apoyo Solidario y Universidades Federales, 
según sea el caso que se trate, con afinidad temática o disciplinaria, que se asocian para el óptimo uso de 
recursos humanos y materiales. Puede o no corresponder a una dependencia orgánica de la institución. 

Desarrollo curricular: Conjunto de actividades, condiciones y factores que hacen factible que los/as 
alumnos/as alcancen los conocimientos, las habilidades, las actitudes y los valores propuestos en el Plan y los 
Programas de Estudio mediante la implementación de los contenidos y el uso eficiente de los materiales 
educativos. 

Desarrollo personal y social: Utilización de las facultades derivadas de los desarrollos cognitivo, físico y 
emocional para la construcción de una personalidad autónoma y solidaria que pueda alcanzar objetivos 
individuales, y participar al mismo tiempo en la cimentación de una sociedad justa, democrática y libre. En la 
educación básica se refiere al componente curricular en el que se promueven los conocimientos, habilidades, 
actitudes y valores que permiten al estudiante, de manera gradual, resolver distintos retos. Este componente 
se desarrolla por vía del trabajo artístico, creativo, córporal y emocional. 

DGDC: Dirección General de Desarrollo Curricular adscrita a la Subsecretaría de Educación Básica de la 
Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal. 

DGESPE: Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación adscrita a la 
Subsecretaría de Educación Superior de la Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal. 

DGESU: Dirección General de Educación Superior Universitaria adscrita a la Subsecretaria de Educación 
Superior de la Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal. 

DOF: Diario Oficial de la Federación. 

DSA: Dirección de Superación Académica dependiente de la DGESU. 

Economías o remanentes: Recursos económicos sobrantes una vez que la institución beneficiaria 
adquirió la totalidad de las unidades y/o servicios de los conceptos de gasto que fueron programados con los 
recursos asignados en un ejercicio fiscal y que además se hayan cumplido los valores cualitativos asociados a 
las acciones y metas autorizadas. 

Educación Básica : Tipo Educativo que comprende los niveles de preescolar, primaria y secundaria. 

Educación Socioemocional: Es un proceso de aprendizaje a través del cual las y los niños, las y los 
adolescentes trabajan e integran en su vida los conceptos, valores, actitudes y habilidades que les permiten 
comprender y manejar sus emociones, construir una identidad personal, mostrar atención y cuidado hacia los 
demás, colaborar, establecer relaciones positivas, tomar decisiones responsables y aprender a manejar 
situaciones retadoras, de manera constructiva y ética. Tiene como propósito que los/as estudiantes 
desarrollen y pongan en práctica herramientas fundamentales para generar un sentido de bienestar consigo 
mismos y hacia los demás, mediante experiencias, prácticas y rutinas asociadas a las actividades escolares; 
que comprendan y aprendan a lidiar de forma satisfactoria con los estados emocionales impulsivos o 
aflictivos, y que logren que su vida emocional y sus relaciones interpersonales sean una fuente de motivación 
y aprendizaje para alcanzar metas sustantivas y constructivas en la vida. 
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Educación superior: Tipo educativo que comprende la formación que se imparte después del bachillerato 
o de sus equivalentes. Está compuesto por la licenciatura (como técnico superior universitario o profesional 
asociado), la especialidad, la maestría y el doctorado, así como por opciones terminales previas a la 
conclusión de la licenciatura. Comprende la educación normal en todos sus niveles y especialidades. 

Educandola: Niñas/os, jóvenes y/o adolescentes que reciben educación, especialmente referido a quien 
se educa en un colegio, en los tipos de educación básica y superior. 

Ejercicio fiscal: Período comprendido entre enero y diciembre de cada año. 

Entidades Federativas: Los 31 Estados de la República Mexicana y la Ciudad de México. 

Equidad educativa: Distribución igualitaria y justa del servicio educativo que satisfaga las necesidades 
particulares de quienes lo reciben, para así contribuir a superar las diferencias existentes, bajo el principio de 
"que sea para todos, según sus necesidades y capacidades". Lograr que las condiciones personales, sociales, 
culturales, lingüísticas, económicas, de género, de discapacidad y/o de aptitudes sobresalientes de los/as 
estudiantes, o cualquier otra que pudiera atentar contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y libertades de las personas, así como las características diferenciadas entre las 
escuelas, no sean impedimento para que los/as niños/as tengan una educación que les provea de mejores 
oportunidades de aprendizajes para la vida. 

Escuela Normal Pública: Institución educativa que ofrece una o varias de las siguientes Licenciaturas en 
modalidad escolarizada y mixta: en Educación Preescolar, Plan 1999; en Educación Primaria, Plan 1997; en 
Educación Secundaria, Plan 1999; en Educación Física, Plan 2002; en Educación Especial, Plan 2004; 
Educación Primaria lntercultural Bilingüe, Plan 2004; en Educación Preescolar, Plan 2012; en Educación 
Primaria, Plan 2012; en Educación Preescolar lntercultural Bilingüe, Plan 2012; en Educación Primaria 
lntercultural Bi lingüe, Plan 2012; publicados mediante los Acuerdos Secretariales 259, 268, 269, 284, 322, 
349, 492, 649, 650, 651 y 652 en el DOF los días 2 de agosto de 1999, 11 de mayo de 2000, 21 de 
septiembre de 2000, 30 de enero de 2003, 3 de diciembre de 2004, 31 de agosto de 2009 y 20 de agosto de 
2012. 

Escuelas normales públicas federales: Instituciones Educativas de la Ciudad de México (pertenecen a 
la AEFCM). 

Escuela Pública de Educación Básica: Institución educativa de sostenimiento público del Sistema 
Educativo Nacional que cuenta con la Clave de Centro de Trabajo. Considera escuelas que prestan el servicio 
regular, asi como los servicios de educación comunitaria. 

Evaluación interna: Procedimiento que se realiza con el fin de dar seguimiento y monitorear el 
desempeño de un Programa presupuestario, constituyendo para tal efecto indicadores relacionados con su 
objetivo general y específicos. 

Evaluación y seguimiento: Proceso sistemático, mediante el cual se observa, analiza y recopila 
información respecto al impacto de las acciones del Programa y permite la correcta toma de decisiones. 

FAM: Fondo de Aportaciones Múltiples para Educación Superior. 

Fideicomiso: Contrato constituido por cada Institución de Educación Superior Pública beneficiada con 
recursos federales extraordinarios mediante una institución de crédito legalmente autorizada, con el fin de 
administrar los recursos aportados por el Gobierno Federal, para cada uno de los apoyos establecidos en el 
respectivo Convenio. 

Fortalecimiento académico: Acciones dirigidas al personal docente, directivo y con funciones de 
asesoría técnica pedagógica y de supervisión que contribuyan a brindar herramientas para el desarrollo de 
competencias y habilidades específicas para la atención de la población objetivo del Programa, a fin de 
favorecer la participación y el aprendizaje de los/as educandos/as y avanzar en la implementación de 
prácticas educativas de calidad. 

Fortalecimiento de la Calidad Educativa: Es una estrategia del Gobierno Federal que tiene como 
objetivo integrar a las instituciones públicas de educación en un proceso de cambio o plan de mejora que las 
convierta y consolide en el elemento eficaz y eficiente de la educación, al hacer que su alumnado progrese al 
máximo en cuanto a sus capacidades y en las mejores condiciones posibles. (Excepto DGESU) 

Fortalecimiento didáctico: Acciones planificadas por la AEL cuyo propósito es contribuir a la mejora de 
habilidades en lenguaje, comunicación y matemáticas en los/as educandos/as beneficiados/as por el 
Programa mediante diversas estrategias didácticas. 
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Gasto comprometido: El momento contable del gasto que refleja la aprobación por autoridad competente 
de un acto administrativo, u otro instrumento jurídico que formaliza una relación jurídica con terceros para la 
adquisición de bienes y servicios o ejecución de obras. En el caso de las obras a ejecutoras o de bienes y 
servicios a recibirse durante varios ejercicios, el compromiso será registrado por la parte que se ejecutará o 
recibirá, durante cada ejercicio. 

Gasto devengado: El momento contable del gasto que refleja el reconocimiento de una obligación de 
pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obras oportunamente 
contratados; así como de las obligaciones que derivan de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias 
definitivas. 

Guía PACTEN: Documento metodológico orientador para quienes coordinan y participan en la elaboración 
del PACTEN en el ciclo bienal respectivo, misma que puede ser consultada en la siguiente liga: 
https://quiapactendgespe.weebly.com. 

Guía PFCE: Documento que contiene los lineamientos para que las Universidades Públicas Estatales 
(UPES), Universidades Públicas Estatales de Apoyo Solidario (UPEAS), Universidades Federales (UPF) y 
Universidades lnterculturales(UUII) formulen y/o actualicen su planeación estratégica participativa, en apego a 
las presentes Reglas de Operación y que se puede consultar en la siguiente liga: 
http://www.dgesu.ses.sep.qob.mx. En las presentes Reglas de Operación, para el caso de la DGESU se 
referirán a su versión 2018-2019. 

Habilitación docente: Conjunto de acciones para apoyar la superación académica del personal directivo y 
docente para cursar estudios de maestría y doctorado integrados al Padrón Nacional de Posgrados y los 
autorizados por la DGESPE. 

IES: lnstitución(es) de Educación Superior Pública(s), que para efectos de las presentes Reglas de 
Operación, comprenden: Universidades Públicas Estatales (UPES), Universidades Públicas Estatales de 
Apoyo Solidario (UPEAS), Universidades Politécnicas (UUPP), Universidades Tecnológicas (UUTI), 
Universidades lnterculturales(UUII), Universidades Federales (UPF) y Escuelas Normales. 

Igualdad de género: Situación en la cual mujeres y hombres acceden con las mismas' posibilidades y 
oportunidades al uso, control y beneficio de bienes, servicios y recursos de la sociedad, así como a la toma de 
decisiones en todos los ámbitos de la vida social, económica, política, cultural y familiar. 

Implementación curricular: Conjunto de acciones encaminadas a difundir el Plan y los Programas de 
estudio de educación básica para asegurar la comprensión de sus propósitos y enfoques, así como fortalecer 
las capacidades de los/as directivos/as y docentes para planear y evaluar los aprendizajes de los/as 
alumnos/as. 

lnstancia(s) ejecutora(s): Son las Instituciones Educativas Públicas del tipo básico (que sean 
incorporadas al Programa por la AEL) e Instituciones de Educación Superior que se enlistan en el Anexo 1 B 
de las presentes Reglas de Operación. 

lnstancia(s) normativa(s): Para el tipo básico es la Dirección General de Desarrollo Curricular o en su 
caso, la Subsecretaría de Educación Básica. Para el tipo superior, la Dirección General de Educación Superior 
Universitaria, la Coordinación General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas y la Dirección General de 
Educación Superior para Profesionales de la Educación. 

LDFEFM: Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los municipios. 

Lectura, escritura y matemáticas: Herramientas esenciales para aprender a aprender, e incluso, para 
aprender a convivir. Permiten a las personas transmitir su pensamiento, ampliar su horizonte social y 
desarrollar soluciones a situaciones problemáticas en contextos diversos. 

Lenguaje y comunicación: De acuerdo con el Plan Nacional para las Evaluaciones de los Aprendizajes 
(Planea, 2015), es un campo de formación académica para la educación básica que agrupa cinco asignaturas 
que son medulares para adquirir y desarrollar los conocimientos, actitudes y valores que permitan a los/as 
estudiantes seguir aprendiendo a lo largo de su vida y afrontar los retos que implica una sociedad diversa y en 
continuo cambio. 

LFPRH: Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 

LGCG: Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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Lineamientos Internos de Coordinación: Acto jurídico que suscriben la Secretaría de Educación Pública 
del Gobierno Federal y la AEFCM, con el propósito de establecer los compromisos que permitan el 
cumplimiento de objetivos y metas definidas en los mismos lineamientos. 

MIR: Matriz de Indicadores para Resultados. 

MML: Metodología del Marco Lógico. Herramienta para facilitar el proceso de conceptualización, diseño, 
ejecución y evaluación de proyectos orientados a procesos. Su énfasis está centrado en la orientación por 
objetivos, la orientación hacia grupos beneficiarios y el facilitar la participación y la comunicación entre las 
partes interesadas, consta de cuatro fi las por cuatro columnas en la cual se registra, en forma resumida, 
información sobre un Programa presupuestario. Las filas de la matriz presentan información acerca de cuatro 
distintos niveles de objetivos llamados Fin, Propósito, Componentes y Actividades. 

OIC: Órgano Interno de Control en la Secretaría de Educación Pública. 

Oficio de liberación: Documento que expide la Secretaría de Educación Pública y las Autoridades 
Educativas Locales en el ámbito de sus atribuciones y competencias, para dar por concluidos los 
compromisos contraídos en el convenio correspondiente para el desarrollo del Programa operado por la 
DGESPE. 

OM: Oficialía Mayor de la Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal. 

Orientaciones generales para la ministración, ejercicio y comprobación del gasto: Documento 
metodológico para quienes participan en la elaboración del Plan de Apoyo a la Calidad Educativa y la 
Transformación de las Escuelas Normales (PACTEN). 

PACTEN: Plan de Apoyo a la Calidad Educativa y la Transformación de las Escuelas Normales. En el 
marco de la reforma educativa, es una estrategia para impulsar la capacidad de planeación prospectiva y 
participativa para el fortalecimiento específico de las Entidades Federativas y las escuelas normales públicas, 
de modo que se favorezca la integración y consolidación de un sistema estatal de educación normal de buena 
calidad, así como el mejoramiento de los servicios educativos y de la gestión de las instituciones formadoras 
de las maestras y los maestros. 

PAT: Plan Anual de Trabajo. Herramienta de planificación que sirve para organizar objetivos, metas, 
indicadores y acciones a desarrollar en el Programa. 

PE: Programa Educativo. Conjunto estructurado de elementos que ofrece una institución de educación de 
cualquier tipo educativo, a fin de formar egresados/as con el perfil establecido que cuenten con la capacidad 
de ejercer una cierta actividad profesional ya sea práctica o académica. Está compuesto por: personal 
académico, alumnado, infraestructura, plan de estudios, actividades académicas, resultados y procesos 
administrativos 

PEF: Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 2018. 

Pensamiento Matemático: En el campo formativo busca que los/as estudiantes desarrollen esa forma de 
razonar tanto lógica como no convencional -descrita en el párrafo anterior- y que al hacerlo aprecien el valor 
de ese pensamiento, lo que ha de traducirse en actitudes y valores favorables hacia las matemáticas, su 
utilidad y su valor científico y cultural. 

Perfil deseable: Reconocimiento otorgado por la Subsecretaría de Educación Superior de la Secretaría de 
Educación Pública del Gobierno Federal, a los/as profesores/as de . tiempo completo que cumplen 
satisfactoriamente las funciones universitarias, preferentemente cuenta con el doctorado y, además, realiza de 
forma equilibrada actividades de docencia, generación o aplicación innovadora de conocimientos, tutorías y 
gestión académica-vinculación y dan evidencia de ello por lo menos en los tres últimos años. Adicionalmente, 
el personal docente con este perfil puede tener las siguientes características: 

En universidades públicas estatales, de apoyo solidario y federales: Profesor/a universitario que posee un 
nivel de habil itación académica superior al de los programas educativos que imparte. 

En universidades politécnicas: Profesor/a universitario que posee una habilitación científica-tecnológica 
superior a la de los programas educativos que imparte. 

En universidades tecnológicas: Profesores/as que cuentan con una habilitación profesional tecnológica 
superior a la de los programas educativos que imparten y que les permite contribuir en el desarrollo industrial 
regional y nacional. 

En institutos tecnológicos: Profesores/as que poseen un nivel de habilitación tecnológica satisfactoria para 
los programas educativos que imparten y que los capacita para resolver las demandas del sector productivo. 

meramirez
Resaltado
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En las escuelas normales públicas: Profesores/as que poseen un nivel de habilitación académica de 
maestría o doctorado, preferentemente en el campo de la educación y de la formación de docentes, superior a 
la de los programas educativos que imparten, lo cual les permite contribuir a la formación pertinente de los/as 
profesores/as de educación básica y responder con calidad a las demandas del desarrollo educativo del país. 

En las universidades interculturales: Profesores/as que poseen un nivel de habilitación académica de 
maestría o doctorado y que realizan de forma equilibrada actividades de docencia, investigación, tutorías y 
gestión académica-vinculación relacionada con las comunidades originarias. 

Perspectiva de género: Concepto que se refiere a la metodología y los mecanismos que permiten 
identificar, cuestionar y valorar la discriminación, desigualdad y exclusión de las mujeres, que se pretende 
justificar con base en las diferencias biológicas entre mujeres y hombres, así como las acciones que deben 
emprenderse para actuar sobre los factores de género y crear las condiciones de cambio que permitan 
avanzar en la construcción de la igualdad de género conforme lo establecido en el artículo 5 de la Ley General 
para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

Programa o PFCE: Programa Fortalecimiento de la Calidad Educativa. Se refiere al Programa 
presupuestario con clave S267, sujeto a Reglas de Operación. 

PIDE: Programa Institucional de Desarrollo. 

Plan de estudios: Documentos en que se establecen los propósitos de formación general y, en su caso, 
la adquisición de conocimientos, habilidades, capacidades y destrezas que correspondan a cada nivel 
educativo; contenidos fundamentales de estudio, organizados en asignaturas u otras unidades de aprendizaje 
que, como mínimo, el estudiante debe acreditar para cumplir los propósitos de cada nivel educativo; 
secuencias indispensables que deben respetarse entre las asignaturas o unidades de aprendizaje y que 
constituyen un nivel educativo; y criterios y procedimientos de evaluación y acreditación para verificar que la o 
el estudiante cumple los propósitos de cada nivel educativo. 

Planea: Instrumento que tiene como propósito general conocer la medida en que las y los estudiantes 
logran el dominio de un conjunto de aprendizajes clave en diferentes momentos de la educación obligatoria. 

PND: Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018. 

PNPC: Programa Nacional de Posgrado de Calidad. 

Procesos de estudio: Conjunto de interacciones que se producen entre el alumnado, el profesorado y las 
actividades que éste plantea, con la finalidad de que los/as alumnos/as aprendan. 

PRODEP: Programa para el Desarrollo Profesional Docente. 

ProFEN: Programa de Fortalecimiento de la Escuela Normal. Es el segundo nivel de concreción del 
PACTEN en el que se describen, de manera específica y detallada, las estrategias y acciones que la escuela 
normal pública implementará para incidir en el mejoramiento y fortalecimiento del trabajo académico y de la 
gestión institucional. 

Profesionalización: Desarrollo y consolidación de las competencias necesarias para la práctica de una 
profesión, para lo cual se requiere organizar los conocimientos, habilidades y actitudes que son específicos de 
la profesión. 

PROGEN: Programa de Fortalecimiento de la Gestión Estatal. Es el primer nivel de concreción del 
PACTEN, en el que se describen las estrategias y acciones que el gobierno de la Entidad Federativa 
implementará para atender los problemas académicos comunes o transversales de las escuelas normales 
públicas, y elevar la eficiencia y eficacia de la gestión del sistema estatal de educación normal. 

PSE: Programa Sectorial de Educación 2013-2018. 

PTC: Profesora/or (as/es) de Tiempo Completo. 

Réplica: Procedimiento a través del cual las Universidades Públicas Estatales, de Apoyo Solidario, 
Federales, lnterculturales, Escuelas Normales, Universidades Tecnológicas y Politécnicas, ejercen su derecho 
a presentar su inconformidad sobre los resultados de la evaluación efectuada a sus documentos de 
actualización de la planeación estratégica, específicamente en aquellos donde los subrubros de cierre hayan 
obtenido una evaluación en los escenarios 1 o 2, que se consideran como no aprobados. El resultado de la 
dictaminación en la etapa de réplica es definitivo e inapelable. 

Reprogramación: Recalendarización del alcance de las metas académicas e indicadores de calidad, asi 
como del ejercicio de los recursos. 

RLFPRH: Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 

RO: Las presentes Reglas de Operación. 
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Ruta de mejora escolar: Es un sistema de gestión que permite a las Escuelas Públicas de Educación 
Básica ordenar y sistematizar sus decisiones con respecto al mejoramiento del servicio educativo y focalizar 
los esfuerzos de la AEL. Implica los procesos de planeación, implementación, seguimiento, evaluación y 
rendición de cuentas, la cual se elaborará con perspectiva de género. 

SEB: Subsecretaría de Educación Básica de la Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal. 

Seguimiento: Observación y recolección sistemática de datos sobre la ejecución de acciones, logro de 
objetivos y metas, así como el ejercicio de recursos transferidos del Programa, ejecutados tanto por la 
Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal como por la Autoridad Educativa Local. 

SEN: Sistema Educativo Nacional. Está constituido, entre otros, por las instituciones educativas del Estado 
y de sus organismos descentralizados, las instituciones de los particulares con autorización o reconocimiento 
de validez oficial de estudios, y las instituciones de educación superior a las que la ley otorga autonomía. 

SEP: Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal. 

SES: Subsecretaría de Educación Superior de la Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal. 

SFP: Secretaría de la Función Pública del Gobierno Federal. 

SHCP: Secretaría de Hacienda y Crédito Público del Gobierno Federal. 

SIIPP-G: Sistema Integral de Información de Padrones de Gubernamentales. 

Sistema básico de mejora educativa: Estrategia de la SEB, que enfatiza las cuatro prioridades 
educativas: mejora de las competencias de lectura, escritura y matemáticas; normalidad mínima de operación 
escolar; disminución del rezago y abandono escolar, y desarrollo de una buena convivencia escolar. Así como 
de las cuatro condiciones generales: Fortalecimiento de la participación social; Fortalecimiento de la 
Supervisión Escolar; Fortalecimiento de los Consejos Técnicos Escolares y de Zona, y Descarga 
Administrativa. 

Sistema escolarizado: Modalidad de enseñanza presencial que se imparte a los/as alumnos/as en 
grupos o individualmente, dentro de las instalaciones de la escuela pública, con horarios y calendario de 
estudios comunes a toda la población estudiantil. 

SNCA: Sistema Nacional de Creadores de Arte. 

SNI: Sistema Nacional de Investigadores. 

SPD: Servicio Profesional Docente. Al conjunto de actividades y mecanismos para el Ingreso, la 
Promoción, el Reconocimiento y la Permanencia en el servicio público educativo y el impulso a la formación 
continua, con la finalidad de garantizar la idoneidad de los conocimientos y capacidades del Personal Docente 
y del Personal con Funciones de Dirección y de Supervisión en la Educación Básica que imparta el Estado y 
sus Organismos Descentralizados. 

SPEC: Subsecretaría de Planeación, Evaluación y Coordinación de la Secretaría de Educación Pública del 
Gobierno Federal. 

Subsidios: Son las asignaciones de recursos federales previstas en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación que, a través de las dependencias y entidades, se otorgan a los diferentes sectores de la 
sociedad, a las Entidades Federativas y, en su caso, los municipios para fomentar el desarrollo de actividades 
sociales o económicas prioritarias de interés general. 

TESOFE: Tesorería de la Federación. 

Transparencia: Obligación de los Organismos garantes de dar publicidad a las deliberaciones y actos 
relacionados con sus atribuciones, así como dar acceso a la información que generen. 

TSU: Técnico Superior Universitario y Profesional Asociado/a, opción educativa posterior al bachillerato y 
previa a la licenciatura, orientada fundamentalmente a la práctica, que conduce a la obtención del titulo 
profesional correspondiente. Este nivel puede ser acreditado como parte del plan de estudios de una 
licenciatura. 

UPEAS: Universidades Públicas Estatales de Apoyo Solidario. Instituciones de Educación Superior que 
reciben aportaciones del Programa y cuyo financiamiento proviene principalmente de los gobiernos de las 
Entidades Federativas, así mismo, el Gobierno Federal. Al igual que las Universidades· Públicas Estatales, 
desarrollan las funciones de docencia, generación y aplicación innovadora del conocimiento, así como de 
extensión y difusión de la cultura. 

UPES: Universidades Públicas Estatales. Instituciones de Educación Superior creadas por decreto de los 
congresos locales, bajo la figura jurídica de organismos públicos descentralizados. Estas Instituciones 
Estatales desarrollan las funciones de docencia, generación y aplicación innovadora del conocimiento, asi 
como de extensión y difusión de la cultura. 



(Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 27 de diciembre de 2017 

UPF: Universidades Públicas Federales. Instituciones de Educación Superior que realizan, además de las 
funciones de docencia, un amplio espectro de programas y proyectos de investigación (generación y 
aplicación innovadora del conocimiento), y de extensión y difusión de la cultura. 

UUII : Universidades lnterculturales. Instituciones de Educación Superior que tienen como objetivos 
impartir programas formativos en los niveles de profesional asociado, licenciatura, especialización, maestría y 
doctorado, pertinentes al desarrollo regional, estatal y nacional, orientados a formar profesionales 
comprometidos con el desarrollo económico, social y cultural en los ámbitos comunitario, regional y nacional, 
cuyas actividades contribuyan a promover un proceso de valoración y revitalización de las lenguas y culturas 
originarias. 

UUPP: Universidades Politécnicas. Instituciones de Educación Superior creadas en 2001 como un 
proyecto educativo para ofrecer carreras de licenciatura y estudios de posgrado al nivel de especialidad. 

UUTT: Universidades Tecnológicas. Creadas en 1991. Son organismos públicos descentralizados de los 
gobiernos estatales que ofrecen carreras a nivel de TSU y continuidad de estudios a través de licenciaturas. 
Incluye a la Universidad Aeronáutica en Querétaro. 

XML: Formato en que se generarán los documentos tributarios. 

1. INTRODUCCIÓN 

El Programa es una iniciativa del Gobierno Federal que busca dar cumplimiento a la meta nacional 3 del 
PND "México con Educación de Calidad", específicamente en el objetivo 1 "Desarrollar el potencial humano 
de los mexicanos con educación de calidad", que establece la obligación de garantizar un desarrollo integral 
de todos los mexicanos para así contar con un capital humano preparado, que sea fuente de innovación y 
lleve a todos los estudiantes a su mayor potencial humano. Esta meta busca incrementar la calidad de la 
educación para que la población tenga las herramientas y escriba su propia historia de éxito. El enfoque, en 
este sentido, será promover políticas que cierren la brecha entre lo que se enseña en las escuelas y las 
habilidades que el mundo de hoy demanda desarrollar para un aprendizaje a lo largo de la vida. Esta iniciativa 
surgió en el año 2016 con la fusión de 3 programas presupuestarios, operados por cuatro unidades 
administrativas de la Secretaría, a fin de constituir un medio estratégico para otorgar subsidios extraordinarios, 
que coadyuven a garantizar la calidad de la oferta educativa de los tipos educativos básico y superior. 

El artículo 3º. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en sus párrafos primero, 
tercero y fracción V , disponen que toda persona tiene derecho a recibir educación; que el Estado garantizará 
la calidad en la educación obligatoria de manera que los materiales y métodos educativos, la organización 
escolar, la infraestructura educativa y la idoneidad de personal docente y directivo garanticen el máximo logro 
de aprendizaje de los/as educandos/as, y que el Estado - Federación, Entidades Federativas y municipios- , 
impartirá educación básica, media superior y, además, promoverá y atenderá todos los tipos y modalidades 
educativos necesarios para el desarrollo de la Nación. 

La Ley General de Educación señala en su artículo 3 que el Estado está obligado a prestar servicios 
educativos de calidad que garanticen el máximo logro de aprendizaje de los/as educandos/as y que el criterio 
que orientará la educación que imparta el Estado y los organismos descentralizados será de calidad, 
entendiéndose por ésta la congruencia entre los objetivos, resultados y procesos del sistema educativo, 
conforme a las dimensiones de eficacia, eficiencia, pertinencia y equidad (artículo 8, fracción IV). Derivado de 
lo anterior, la SEP ha definido siete prioridades en la Reforma Educativa: 

1. Poner a la escuela en el centro del sistema educativo. 

2. Dignificar la infraestructura escolar. 

3. Desarrollo profesional docente. 

4. Revisión de los planes y programas. 

5. Fortalecer la equidad y la inclusión educativa. 

6. Vincular, de manera más efectiva, la educación con el mercado laboral. 

7. Emprender una reforma administrativa para contar con un sistema más eficaz y t ransparente. 

A su vez, el Programa contribuye al logro de los siguientes objetivos del PSE 2013-2018: 

• Objetivo 1: "Asegurar la calidad de los aprendizajes en la educación básica y la formación integral de 
todos los grupos de la población" estrategias 1.1. Crear condiciones para que las escuelas ocupen el 
centro del quehacer del Sistema Educativo y reciban el apoyo necesario para cumplir con sus fines; 
1.2. Fortalecer las capacidades de gestión de las escuelas, en el contexto de su entorno, para el 
logro de los aprendizajes; 1.3. Garantizar la pertinencia de los planes y programas de estudio, así 
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como de los materiales educativos; 1.4. Fortalecer la formación inicial y el desarrollo profesional 
docente centrado en la escuela y el alumno, y 1.6. Utilizar la información derivada de las 
evaluaciones en la toma de decisiones para mejorar la calidad de la educación y evitar el abandono 
escolar. 

• Objetivo 2: "Fortalecer la calidad y pertinencia de la educación media superior, superior y formación 
para el trabajo, a fin de que contribuyan al desarrollo de México"; estrategias 2.3 "Continuar el 
desarrollo de los mecanismos para el aseguramiento de la calidad de los programas e instituciones 
de educación superior". 

Las presentes RO se encuentran en el marco de lo establecido en el Acuerdo por el que se emiten los 
Lineamientos para incorporar la perspectiva de género en las Reglas de Operación de los programas 
presupuestarios federales, publicado en el DOF el 29 de junio de 2016. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 179 del RLFPRH, se verificó que el Programa objeto de las 
presentes RO no se contrapone, afecta ni presenta duplicidades con otros Programas y acciones del Gobierno 
Federal, en cuanto a su diseño, beneficios, apoyos otorgados y población objetivo, así como que se cumplen 
las disposiciones aplicables. 

2.1. General 

Tipo básico 

2. OBJETIVOS 

Contribuir a la implementación de contenidos curriculares autónomos y acciones de fortalecimiento 
académico acordes a los intereses y necesidades de los alumnos que permitan consolidar los objetivos 
curriculares del Nuevo Modelo Educativo en las escuelas públicas de educación básica. 

Tipo superior 

Apoyar a las Instituciones de Educación Superior Públicas a fin de que cuenten con programas educativos 
evaluables con calidad reconocida. 

2.2. Específicos 

Tipo básico 

1. Promover a través del componente de Autonomía Curricular, las facultades de las escuelas de 
educación básica para decidir parte de su currículo, con el fin de complementar y fortalecer el 
currículo nacional bajo los principios de igualdad, inclusión y equidad. 

2. Fortalecer a las escuelas para que centralicen su atención en las características, necesidades e 
intereses de sus alumnos/as, así como de sus condiciones y del contexto de la región, mediante 
contenidos curriculares puestos a su disposición, con base a los resultados de su cédula de 
capacidad organizacional. 

3. Implementar acciones de fortalecimiento académico orientadas a fortalecer las capacidades de los 
docentes en torno a los Aprendizajes Clave. En 2018 se priorizará lo relativo al campo de Formación 
Académica, específicamente en Lenguaje y comunicación y Pensamiento matemático; y al area de 
Desarrollo Personal y Social, específicamente en Educación Socioemocional. 

Tipo superior 

Otorgar apoyos económicos a las Instituciones de Educación Superior para que a partir de ejercicios de 
planeación estratégica participativa implementen proyectos académicos y/o institucionales que impacten en: 

1. La mejora de la gestión (servicios). 

2. La calidad de sus programas educativos. 

3. LINEAMIENTOS 

3.1. Cobertura 

La cobertura del Programa es a nivel nacional y aplica en las 31 Entidades Federativas y la Ciudad de 
México. 

3.2. Población objetivo 

Tipo básico 

El Programa se dirige a las Instituciones Educativas Públicas (que sean incorporadas al Programa por la 
AEL) y deberán ser las escuelas que preferentemente concentren la mayor cantidad de educandos/as, que 
obtienen los niveles de logro educativo más bajos en Lenguaje y comunicación y/o Pensamiento matemático. 

Tipo superior 
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La población objetivo la conforman Instituciones de Educación Superior que se enlistan en el Anexo 1 B de 
las presentes RO: 34 UPES, 18 UPEAS, 1 UPF, 8 UUII, 109 UUTT, 47 UUPP, 1 Universidad Nacional 
Aeronáutica de Querétaro y 265 Escuelas Normales. 

DGESU 

El CONACyT se considera parte de la población objetivo al ser responsable de operar el CONSORCIO, a 
fin de que las IES (competencia de la DGESU), continúen beneficiándose con el acceso a los recursos de 
información científica y tecnológica que se contratan a través del mismo. 

Así mismo otras IES (competencia de la DGESU) que estén interesadas en formar parte de la población 
objetivo, deberán solicitar por escrito a la SES su ingreso al año 2020, a más tardar el último día hábil del mes 
de mayo de 2019, conforme al siguiente procedimiento: 

1. Solicitar a la SES el reconocimiento como una institución de los siguientes subsistemas: 

a) Universidad Pública Federal. 

b) Universidad Pública Estatal. 

c) Universidad Pública Estatal con Apoyo Solidario. 

d) Universidad lntercultural. 

2. Una vez que la SES clasifique a la institución solicitante en cualquiera de los subsistemas antes 
mencionados y emita el oficio de reconocimiento respectivo, la institución deberá de presentar a la 
DGESU, la solicitud para validar el grado de habilitación de su planta académica a fin de que pueda 
ser reconocida por la Dirección de Superación Académica dependiente de la DGESU. 

3. En caso de que la institución solicitante cumpla con los dos puntos anteriores, deberá de presentar 
una solicitud de ingreso a la DGESU, acompañada con los oficios emitidos tanto por la SES y la 
Dirección de Superación Académica dependiente de la DGESU, para que esté en posibilidades de 
formar parte de la población objetivo del programa en cuestión. 

Las solicitudes que se reciban después de la fecha antes citada, sólo podrán ser consideradas para las 
subsecuentes RO, que en su caso se publiquen en el marco del Programa. 

3.3. Beneficiarios 

Tipo básico 

Los beneficiarios del Programa son los gobiernos de las Entidades Federativas y para el caso de la Ciudad 
de México, será la AEFCM, que decidan participar voluntariamente y que a través de sus AEL atiendan 
escuelas públicas de educación básica. 

Tipo superior 

Los beneficiarios son las UPES, UPEAS. UUII, UPF, UUTT. UUPP y Escuelas Normales Públicas. 

3.3.1. Requis itos 

Los requisitos que las instituciones de educación pública deben cumplir para participar en el Programa 
son, según el tipo educativo, los enlistados a continuación: 

Tipo básico 

Los gobiernos de las Entidades Federativas y la AEFCM, deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

1. Presentar, a más tardar el último día hábil del mes de febrero de 2018, la Carta Compromiso Única 
(Anexo 1A). 

2. La Secretaría de Finanzas o equivalente del gobierno de las Entidades Federativas, con excepción 
de la AEFCM, deberá contar con una cuenta bancaria productiva y exclusiva para la administración y 
ejercicio de los subsidios del Programa. La AEL es responsable de que dicha cuenta se apegue a lo 
establecido en el artículo 69 de la LGCG y de comunicar formalmente a la DGDC los datos de la 
cuenta bancaria mencionada, a más tardar el último día hábil del mes de febrero de 2018. 

3. Formalizar a más tardar el último día hábil del mes de marzo de 2018, el correspondiente Convenio y 
para el caso de la AEFCM los Lineamientos Internos de Coordinación para el Desarrollo de los 
Programas (Anexo 2A). 

Tipo superior 

Las IES deberán cumplir con los requisitos señalados a continuación: 
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1. Ser una IES que oferte los servicios de educación de nivel TSU, licenciatura y posgrado en las 
modalidades presencial, semipresencial y a distancia u ofertar los servicios de educación para la 
formación inicial de maestras y maestros de educación básica, conforme a los planes y programas de 
estudio establecidos por la SEP. 

2. Entregar a la Instancia normativa correspondiente los documentos de planeación estratégica 
participativa y sus proyectos integrales, en el marco de las presentes Reglas de Operación y 
conforme a las guías que emitan las Instancias normativas en sus respectivas páginas web. 

• http://www.dgesu.ses.sep.gob.mx/ 

• http://cgut.sep.gob.mx/ 

• http://www.dgespe.sep.gob.mx/ 

3. Cumplir trimestralmente con la entrega de los informes de seguimiento académico y financiero 
establecido en los proyectos integrales, apoyados en el ejercicio fiscal inmediato anterior. 

4. Cumplir con la comprobación financiera del monto asignado en el ejercicio fiscal inmediato anterior, 
conforme a las disposiciones que establezcan las Instancias normativas correspondientes. 

Adicionalmente, las IES participantes tendrán que cumplir con los requisitos que se especifican a 
continuación por la Instancia normativa del Programa: 

DGESU 

1. Contar con el registro institucional y de sus DES, según corresponda en la Dirección de Superación 
Académica de la DGESU, en donde están adscritos el personal docente, integrante de los CA. 

2. Contar con la documentación normativa actualizada y vigente que norme la operación de las 
estancias infantiles y/o guarderías que soliciten recursos del programa. 

CGUTyP 

1. Contar con al menos una generación de egresados/as. 

2. Estar registradas en el PRODEP. 

3. La comprobación del recurso asignado del ejercicio fiscal inmediato anterior conforme al porcentaje y 
fecha que establezca la Instancia normativa. 

DGESPE 

1. Participar en las actividades que se programen, relacionadas con la implementación del Programa, 
tanto las referidas a la actualización y capacitación, como al seguimiento y evaluación, así como 
cumplir con las disposiciones establecidas en la Guía PACTEN y en el documento Orientaciones 
Generales para la Ministración, Ejercicio y Comprobación del Gasto. 

2. Haber obtenido dictamen favorable como resultado de la evaluación integral realizada al PACTEN, el 
ProGEN y los ProFEN, así como a los proyectos que los constituyen en las etapas anteriores del 
programa. 

3.3.2. Procedimiento de selección 

Procedimiento para la selección de la población beneficiaria 

Etapa Actividad Responsable 

Emitir y publicar la convocatoria y/o la información sobre el 
Programa en apego a las presentes RO. Sólo podrá exigirse que 
se anexen los datos y documentos estrictamente necesarios 

Difusión1 para tramitar la solicitud, y acreditar si el/los posible/s Instancias normativas 
beneficiario/s cumple/n con los criterios de selección de 
elegibilidad; tratándose de personas físicas fomentar la igualdad 
de género y el respeto a los derechos humanos. 

Actualización de los Formular los documentos de planeación estratégica y sus 
Instituciones educativas documentos de proyectos asociados, conforme a los criterios establecidos en las 
públicas (excepto el planeación presentes RO y conforme a las guias que emitan las Instancias 

para 

estratégica• normativas. 
tipo básico) 
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Solic itud• 

Entrega-Recepción 
de documentos• 

Entrega del proyecto 

dePAT 

Evaluación4 

Notificación de 

resultados de la 

evaluación 

Réplica5 
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Presentar la solicitud para participar en el Programa, en los 
términos establecidos en la(s) convocatoria(s) o en el/los 
instrumento(s) juridico(s) que se emita(n), acompañándola de los 
documentos de planeación estratégica y sus proyectos 
integrales asociados, conforme al orden, criterios y lineamientos Instancias normativas, en el 
definidos en las presentes RO. Sólo podrá exigirse que se caso de educación básica 
anexen los datos y documentos estrictamente necesarios para la AEL 
tramitar la solicitud, y acreditar si el/los posible/s beneficiario/s 
cumple/n con los criterios de selección de elegibilidad; 
tratándose de personas físicas fomentar la igualdad de género y 
el respeto a los derechos humanos. 

Verificar en su totalidad, los documentos entregados por las 
instituciones educativas públicas, descartando aquellas 
incompletas, brindando el uso y manejo adecuado de los datos 
personales, de acuerdo con las disposiciones jurídicas Instancias normativas 
aplicables. (excepto para el tipo básico) 

En su caso, el plazo de prevención será determinado por cada 
una de las Instancias normativas. 

Enviar al Titular de la DGDC, a más tardar el último día hábil del 

mes de febrero del ejercicio fiscal 2018, de acuerdo a lo AEL 

establecido en el Anexo 3A de las presentes RO. 

Dictaminar integralmente los documentos de planeación 

estratégica participativa y los proyectos asociados de las IES, en 

donde se valorará su calidad, contenido, precisión de objetivos, Comités de evaluación 

estrategias y metas a alcanzar, incidencia sobre la mejora de los (excepto para el tipo básico) 

PE, su grado de consistencia interna y la factibilidad para el 

logro de sus metas. 

Asentar en las actas respectivas el resultado de la 

dictaminación, que aportarán elementos fundamentales para la Comités de evaluación 

asignación de recursos en los ejercicios fiscales, con base en la (excepto para el tipo básico) 

combinación de los puntajes alcanzados. 

Notificar a las IES el resultado de su evaluación, por cualquiera 

de los siguientes medios: enviando un correo electrónico 

personalizado, mediante oficio o a través de la publicación los 

resultados en los portales de internet correspondientes. Instancias normativas 

1---------------------------1 (excepto para el tipo básico) 
Informar, de los criterios para presentar sus propuestas de 

réplica5 a las IES que fueron dictaminados en los escenarios 1 o 

2. 

Presentar ante la Instancia normativa correspondiente los 

documentos de planeación estratégica y sus proyectos 

integrales asociados que atienden de manera integral los 

resultados de la evaluación realizada. 
Instituciones 

Recibir y revisar los documentos de réplica para definir los que 
públicas 

educativas 

procedan. 

Validar el proceso de evaluación y dictaminación del proceso de 

réplica. 

Recibir dictámenes y publicar los resultados definitivos e 

inapelables de los comités de evaluación a las Instancias 

Educativas Públicas. 

Instancias ejecutoras. 

(excepto para el tipo básico) 
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Verificación 

pres u puestaria6 

Notificación y 

publicación de 

resultados 

As ignación de 

recursos 

Selección de los 

beneficiarios 7 

Ejercicio de los 
recursos 

Cierre de ejercic io 

Verificar la disponibilidad presupuestaria con la que cuenta. 

Notificar a la institución educativa pública el resultado definitivo e 

inapelable de la evaluación, por cualquiera de los siguientes 

Instancia normativa 

(excepto para el tipo básico) 

Instancia normativa 
medios: enviando un correo electrónico personalizado, mediante 

(excepto para el tipo básico) 
oficio o a través de la publicación de los resultados en los 

portales de interne! correspondientes. 

Asignar los recursos a través de un convenio8 y anexo de 

ejecución (para el tipo básico; calendario de ministración) que 

el/la Titular del gobierno de la Entidad Federativa o municipio, o 

bien de la IES beneficiada deberá rubricar y firmar en cuatro 

tantos originales y entregar a la Instancia normativa 

correspondiente. 

Integrar el padrón de beneficiarios seleccionando aquellos 

Instancias normativas 

proyectos cuyos resultados de evaluación sean favorables para Instancias normativas 

recibir los apoyos del Programa. 

Asesorar en la ejecución de los proyectos 

Concentrar y analizar los reportes de los avances físicos y 
financieros de las obras y/o acciones definidas en los proyectos 
integrales. 

Formular y entregar trimestralmente el reporte de los avances 
físicos y financieros de las obras y/o acciones 

Remitir los reportes durante los 10 días hábiles posteriores a la Instancias 
terminación del trimestre que se reporta. 

Para el tipo básico, las AEL entregarán el avance físico 
presupuestario durante los 15 dias hábiles posteriores a la 
terminación del trimestre que se reporta. 

Aplicar los recursos exclusivamente a los proyectos integrales y 
objetivos particulares, metas, acciones y rubro de gasto 
autorizados en los proyectos integrales de la reprogramación. 

Entregar el oficio de liberación de objetivos y metas académicas 
una vez cumplidos los compromisos señalados en los Convenios 
y comprobado el ejercicio y uso correcto de los recursos 
otorgados, la AEL y la AEFCM, respectivamente, como se 
señala en el anexo correspondiente. 

Para el tipo básico las Instancias ejecutoras estarán obligadas a 
realizar el informe del cierre del ejercicio fiscal 2018 conforme a 
lo que establece la SHCP, misma que se consolidará con los 
informes trimestrales entregados por las instancias 
correspondientes. 

normativas/ejecutoras 

Instancias normativas 




